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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  13 de abril de 2023 Hora:  08:40 a.m. 
 
Audiencia 0101 

 
Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00151 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Efraín Darío Villarraga González. 

Identificación CC. 70.113.535 
Dirección de 
notificación 

Calle 54 N.° 39-05 Apto. 1403, Medellín. 

Correo electrónico  efrainvg@gmail.com 

Datos apoderado sustituto del demandante 

Nombres y apellidos Julian David Ocampo Giraldo 

Identificación CC. 8.163.078 y TP. 179.552 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Carrera 80A N.º 35ª-67, Oficina 801, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 
celular 

310 665 8193 

Correo electrónico  notificaciones@estufuturo.com.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 
Dirección de 
notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 
 

Datos apoderado sustituto entidad demandada 

Nombres y apellidos Sebastián Orrego Betancurt. 

Identificación CC. 1.128.394.74 y TP. 278.334 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o 
celular 

604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  sebasorregob@gmail.com 

Datos sociedad demandada 
Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 
Identificación Nit 800144331-3 
Dirección de 
notificación 

Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 
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Datos apoderado sustituto sociedad demandada 
Nombres y apellidos Julián Guillermo Cifuentes Castillo 
Identificación CC. 1.020.769.965 y TP. 300.617 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Calle 70 N.º 7-30 Piso 6 Bogotá. 

Teléfono fijo y/o 
celular 

601 640 6944 

Correo electrónico  julian.cifuentes@lopezasociados.net 
 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 03 de septiembre de 2021. 
 Notificación demanda: 08 de octubre de 2021. 
 Notificación Agencia: 08 de octubre de 2021. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 
 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  
 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   
 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias en que el señor Efraín Darío Villarraga González 
decidió su afiliación a la AFP Porvenir S.A., y que cumple los requisitos para acceder a la 
pensión de vejez a cargo de Colpensiones. 

 
5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 09 del 
numeral 01 del expediente digital; obrante en páginas 17 a 84. 
 
Página 17: cedula de ciudadanía del demandante. 
Página 18: formulario de afiliación a la AFP Horizonte S.A. 
Páginas 19-52: copia de la historia laboral en la AFP Porvenir S.A. 
Páginas 53-57: historia válida para bono pensional. 
Página 57 y 64: derecho de petición a la AFP Porvenir S.A., del 20/01-2021. 
Página 58-67: comunicaciones de la AFP Porvenir S.A., del 30/12/2020 y 06/01/2021. 
Páginas 68-69: reclamación administrativa ante Colpensiones del 01/02/2021. 
 
Páginas 70-72: respuesta administrativa ante Colpensiones del 02/02/2021. 
Páginas 73-84: certificado de existencia y representación de la AFP Porvenir S.A. 
 

Interrogatorio al representante legal de la AFP Porvenir S.A. 

Pruebas no decretadas a la parte demandante 

Interrogatorio al representante legal de Colpensiones. 

Pruebas decretadas a la AFP Porvenir S.A. 

Documental: documentos relacionados en respuesta a la demanda página 32 y 33 del 
numeral 07 del expediente digital; obrante en páginas 80 a 145. 
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Páginas 80-81: certificado de Asofondos SIAFP. 
Página 82: formulario de vinculación a la AFP Horizonte S.A.  
Páginas 83-84: comunicado el tiempo. 
Páginas 85: copia de comunicado de prensa. 
Páginas 86-93: copia de concepto de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Páginas 94-105: relación histórica de movimientos. 
Páginas 106-127: relación de aportes.  
Páginas 128-140: historia laboral consolidada.  
Páginas 141-142: historia laboral del bono. 
Páginas 143-144: bono pensional. 
Página 145: certificado de afiliación. 
 
Interrogatorio al demandante con reconocimiento de documentos. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documental: documento relacionado en respuesta a la demanda página 41 del numeral 
06 del expediente digital; obrante en página 44 a 47 y 72 a 252. 
 
Páginas 44-47: historia laboral del demandante. 
Páginas 72-252: expediente administrativo. 
 
Interrogatorio al demandante. 

Practica de pruebas  

El demandante absolvió interrogatorio. 

Alegatos de conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión. 

 
Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día veintitrés (23) de julio de dos mil 
veinticuatro (2024) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.). 
  
Lo resuelto queda notificado en estrados. 
 

 
María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 
 
 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 
 

Control de asistencia 

 

Fecha:  13 de abril de 2023 Hora:  08:40 a.m. 
Radicación del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00151 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

 
Intervinientes: 

 

Asistió  
____________________________________ 

Efraín Darío Villarraga González. 

CC. 70.113.535 

Demandante. 
 

Asistió  
____________________________________ 
Julián David Ocampo Giraldo 

CC. 8.163.078 y TP. 179.552 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 
 
Asistió  
______________________________________ 

Sebastián Orrego Betancurt. 

CC. 1.128.394.74 y TP. 278.334 del C.S. de la J. 

Apoderado Sustituto Colpensiones. 
 
Asistió  
______________________________________ 

Julián Guillermo Cifuentes Castillo 

CC. 1.020.769.965 y TP. 300.617 del C.S. de la J. 

Apoderado Sustituto AFP Porvenir S.A. 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


